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Presidente: Francisco Mur Pérez 
 
Secretaria: África López-Rey García-Rojas 
 
 
Vocales: 
Clara Pérez Molina 
Antonio Nevado Reviriego 
Blanca Quintana Galera 

 
 
 
 
 
 

En Madrid, a 20 de febrero de 2024, reunidos 
los profesores reseñados al margen, miembros 
de la Comisión que ha de resolver el 
Concurso nº 300.33 de Profesor Permanente 
Laboral correspondiente al Área de 
Conocimiento de Ingeniería de Sistemas y 
Automática del Departamento de Ingeniería 
Eléctrica, Electrónica, Control, Telemática y 
Química Aplicada a la Ingeniería  de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales convocado por Resolución del 
Rectorado de la UNED de fecha 8 de 
noviembre de 2023, publicado en el Boletín 
Oficial del Estado nº 282 del 25 de 

noviembre de 2023 y de acuerdo con los criterios de valoración establecidos en el ANEXO 
III de la Convocatoria, así como los específicos establecidos por la Comisión y que se 
adjuntarán al ACTA * 
 

 
CRITERIO 

 

 
Nº 

 
DENOMINACIÓN 

 
PONDERACIÓN 

 
I. Formación 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. Docencia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
III. Investigación 
 
 
 
 
 

1. Por calificaciones del expediente 
académico y adecuación de los estudios de 
licenciatura o grado: hasta 0,1 puntos.  
2. Por adecuación de los estudios de 
doctorado: hasta 0,5 puntos.  
3. Por adecuación de la formación de 
postgrado: hasta 0,4 puntos 
 
1. Por docencia universitaria con la 
metodología a distancia: hasta 1,5 puntos.  
2. Otra docencia universitaria en 
titulaciones oficiales: hasta 0,8 puntos.  
3. Por otra docencia universitaria y becas 
oficiales pre y postdoctorales con actividad 
docente: hasta 0,3 puntos.  
4. Otras actividades docentes: hasta 0,4 
puntos. 
 
1. Libros y artículos con factor de impacto 
o indicador cualitativo similar: hasta 2 
puntos.  
2. Otros artículos y publicaciones con 
indicios de calidad: hasta 1 punto.  
 

Hasta 1 punto 
 
 
 
 
 
 
 
Hasta 3 puntos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Hasta 4 puntos 
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IV. Otros méritos 
 

3. Proyectos y contratos de investigación: 
hasta 0,5 puntos.  
4. Estancias en centros externos: hasta 0,5 
puntos. 
 
 
 
 
 
Todos estos criterios se aplicarán referidos 
al área de Ingeniería de Sistemas y 
Automática de las asignaturas 
“Automatización Industrial”, “Técnicas de 
Control I” y “Fundamentos de Ingeniería 
Electrónica II “del Grado en Ingeniería 
Electrónica Industrial y Automática; 
“Sistemas Adaptativos de Control” del 
Máster Universitario en Investigación en 
Tecnologías Industriales; “Computer 
Modeling and Simulation of Electronic 
Circuits” y “Microelectronics” del Máster 
Universitario en Sistemas Electrónicos de 
Información y Comunicación /Information 
and Communication Electronic Systems con 
la metodología de la enseñanza a distancia, y 
a las líneas de investigación preferentes de la 
plaza: Control avanzado, instrumentación y 
laboratorios no tradicionales de electrónica y 
automatización, optimización de procesos 
industriales, control robusto y 
microelectrónica. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Hasta 2 puntos 
 
 
 

 
* Según las Bases de la convocatoria  
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Se constata que los firmantes del citado concurso son los siguientes candidatos: 
 
Félix García Loro 
 
Tommaso Brazzini 
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Tras la aplicación de los criterios a los aspirantes se procede a la ordenación de los 
mismos por orden de puntuación obtenida 
 

 
PUNTUACIONES ASIGNADAS A LOS CONCURSANTES 
 
 CONCURSANTE1 

 
CRITERIO 

 
 PUNTUACIÓN 
 TOTAL  

 
 
 PUNTUACIÓN 

 
 
Félix García Loro 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tommaso Brazzini 
 

 
 
I 
II 
III 
IV 
 
 
 
I 
II 
III 
IV 

 
 
0,984 
1,95 
2,67 
1,5 
 
 
 
0,2125 
0 
1,42 
0,7 

 
 
7,1040 
 
 
 
 
 
 
2,3325 

 
 

 
 
 

 
 

 
1  Se deben incluir todos los concursantes, con la puntuación otorgada en cada criterio y la puntuación global. Deben aparecer ordenados 
por orden de puntuación. 
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En consecuencia, la Comisión acuerda elevar al Excmo. Sr. Rector Magnífico de la 

UNED la propuesta de provisión en favor de: 
 

D. Félix García Loro 
 
En caso de que la persona propuesta no desee o no pueda tomar posesión, y por este 

orden, se propone a los candidatos siguientes que ha superado la puntuación mínima exigida 
atendiendo a la puntuación obtenida. 
 

 
D/Dª.:…………………………………………………………………………… 
D/Dª.:…………………………………………………………………………… 
D/Dª.:…………………………………………………………………………… 
D/Dª.:…………………………………………………………………………… 
D/Dª.:…………………………………………………………………………… 
D/Dª.:…………………………………………………………………………… 
D/Dª.:…………………………………………………………………………… 

 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión por el Presidente, de la que 
yo como Secretario doy fe con la firma de todos los asistentes. 

 
 
EL SECRETARIO    

 
 
 
 
 
     Fdo.: África López-Rey García-Rojas 
 
El Presidente   El Vocal 1º   El Vocal 2º        El Vocal 3º 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Francisco Mur   Fdo.: Clara María Fdo.: Antonio Nevado    Fdo.: Blanca Quintana 
         Pérez            Pérez Molina            Reviriego      Galera 
 



DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA ELÉCTRICA, ELECTRÓNICA, CONTROL, TELEMÁTICA Y QUÍMICA APLICADA A LA 
INGENIERÍA (DIEECTQAI). CONCURSO N.º 300.33 DE PROFESOR LABORAL PERMANENTE. INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 

AUTOMÁTICA 
 RESOLUCIÓN DEL RECTORADO DE LA UNED DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE de 2023 

PUBLICACIÓN EN EL BOE N.º 282 DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2023  
CRITERIOS ESPECÍFICOS DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN DEL ANEXO III DE LA CONVOCATORIA. 

 

I. FORMACIÓN. Hasta 1 punto. 

 I.1. Por calificaciones del expediente académico y adecuación de los estudios de ingeniería, licenciatura o 
grado: hasta 0,1 puntos 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DEL APARTADO I.1 
Descripción del criterio (referidos a calificaciones en grado o lic.o ing.) Puntuación 

Calificaciones en Ingeniería Industrial (Especialidad en Electrónica y 
Automática)  Hasta 0,05 

Calificaciones en el Grado en Electrónica Industrial y Automática Hasta 0,03 
Calificaciones en el Grado en Tecnologías Industriales en el resto de las 
especialidades Hasta 0,025 

Calificaciones y estudios en otras Ingenierías y otros grados y licenciaturas  0-0,0125 
 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DEL APARTADO I.1 
Descripción del criterio (adecuación de los estudios de licenciatura, grado o 

ingeniería) Puntuación 

Ingeniería Industrial especialidad en Electrónica y Automática/Grado en 
electrónica Industrial y Automática 0,05 

Grado en Tecnologías Industriales/Ingeniería Industrial en el resto de las 
especialidades 0,02 

Estudios en otras Ingenierías y otros grados y licenciaturas  0 
Observaciones: En el caso de poseer más de una titulación, se valorará aquella que se adecue más al 
perfil de la plaza. 

 I.2 Por adecuación de los estudios de doctorado: hasta 0,5 puntos. 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DEL APARTADO I.2 
Descripción del criterio Puntuación 

Doctor en Ingeniería Industrial /Doctor en Tecnologías industriales Hasta 0,5 
Doctor en otras ingenierías o áreas en Ciencias Hasta 0,2 
Doctor en otras licenciaturas  Hasta 0,1 

 

Observaciones: Se valorará en este apartado la calificación obtenida. La no aportación de la 
calificación supondrá no poder ser evaluado sobre la máxima puntuación posible. 

 I.3 Por adecuación de la formación de posgrado: hasta 0,4 puntos. 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DEL APARTADO I.3 
Descripción del criterio Puntuación 

Se valorará la adecuación a las áreas de conocimiento de Ingeniería Industrial Hasta 0,4 
Observaciones: La no aportación de la calificación obtenida supondrá no poder ser evaluado sobre la 
máxima puntuación posible. 

 



 

II. DOCENCIA. Hasta 3 puntos. 

 II.1 Por docencia universitaria con la metodología a distancia: hasta 1,5 puntos. 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DEL APARTADO II.1 
Descripción del criterio Puntuación 

Por cada curso completo de docencia con la metodología de la enseñanza a 
distancia en alguna/s de las asignaturas relacionadas en la convocatoria de la 
plaza.  

0,25 

 

II.2 Otra docencia universitaria en titulaciones oficiales: hasta 0,8 puntos. 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DEL APARTADO II.2 
Descripción del criterio Puntuación 

Por cada curso completo de docencia sin la metodología de la enseñanza a 
distancia en las asignaturas relacionadas en la convocatoria de la plaza.  0,2 

 

II.3 Por otra docencia universitaria y becas oficiales pre y postdoctorales con actividad docente: hasta 0,3 
punto 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DEL APARTADO II.3 
Descripción del criterio Puntuación 

Por la función como profesor tutor de la UNED de asignaturas del DIEECTQAI  Hasta 0,15 
Por becas oficiales pre y postdoctorales con actividad docente Hasta 0,15 

 

 II.4 Otras actividades docentes: hasta 0,4 puntos. 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DEL APARTADO II.4 

Descripción del criterio Puntuación 

Por participación en redes y/o proyectos de innovación docente con una 
duración mínima de un año. 

Hasta 0,2 

Por docencia en formación permanente  Hasta 0,1 

Por dirección/codirección de TFGs/TFMs o tesis doctorales  Hasta 0,1 

 

III. INVESTIGACIÓN. Hasta 4 puntos. 

 

 III.1 Libros y artículos con factor de impacto o indicador cualitativo similar: hasta 2 puntos. 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DEL APARTADO III.1 
Descripción del criterio Puntuación 

Si la revista se encuentra en el primer cuartil (JCR) en las líneas de investigación 
indicadas en el perfil investigador fijado en la convocatoria de la plaza. Por cada 
artículo publicado: 

0,20 



Si la revista se encuentra en el segundo cuartil (JCR) en las líneas de investigación 
indicadas en el perfil investigador fijado en la convocatoria de la plaza. Por cada 
artículo publicado: 

0,15 

Si la revista se encuentra en tercer o cuarto cuartil (JCR) en las líneas de 
investigación indicadas en el perfil investigador fijado en la convocatoria de la 
plaza. Por cada artículo publicado: 

0,10 

Otros artículos publicados en revistas con índice de calidad Q1 o Q2 en áreas 
afines a las indicadas en el perfil investigador de la plaza. Por cada artículo 
publicado: 

0,05 

Libros o capítulos de libros 
Capítulos de libro o libros científicos cuya temática se ajuste al perfil 
investigador de la plaza, deben existir indicadores de calidad equivalentes al 
índice de impacto de JCR. Por cada libro o capítulo de libro: 

0,10 
 

 

 III.2 Otros artículos y publicaciones con indicios de calidad: hasta 1 punto. 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DEL APARTADO III.2 
Descripción del criterio Puntuación 

Otros artículos, capítulos de libro o libros no incluidos en el criterio III.1, cuya 
temática se encuentre dentro del área de Ingeniería de Sistemas y Automática 
propia del DIEECTQAI. 

0,03 cada 
artículo con un 

máximo de 
0,20 

Comunicaciones a congresos relacionadas con las líneas de investigación 
indicadas en el perfil investigador fijado en la convocatoria de la plaza. 

0,04 por cada 
comunicación 

con un máximo 
de 0,80 

Comunicaciones a congresos relacionadas con áreas afines a las líneas de 
investigación indicadas en el perfil investigador de la convocatoria de la plaza. 

0,03 por cada 
comunicación 

con un máximo 
de 0,60 

  

III.3 Proyectos y contratos de investigación: hasta 0,5 puntos. 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DEL APARTADO III.3 
Descripción del criterio Puntuación 

Participación en proyectos de investigación obtenidos en convocatoria pública 
de carácter competitivo (Plan Nacional I+D+i, Unión Europea o internacional de 
prestigio) relacionados con las áreas del perfil investigador de la plaza.  
 

0,10 

Participación en proyectos de investigación de ámbito autonómico obtenidos 
en convocatoria pública de carácter competitivo relacionados con las áreas del 
perfil investigador de la plaza o en áreas afines. 
 

0,05 

Participación en proyectos de investigación obtenidos en convocatoria pública 
de carácter competitivo (Plan Nacional I+D+i, Unión Europea o internacional de 
prestigio) relacionados con las áreas afines a las definidas en el perfil 
investigador de la plaza. 

0,02 

Observaciones: La no aportación de la duración del proyecto supondrá que este no pueda ser 
evaluado. 

 

 

 



 III.4 Estancias en centros externos: hasta 0.5 puntos. 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DEL APARTADO III.4 
Descripción del criterio Puntuación 

Estancias predoctorales o postdoctorales en centros de investigación o 
universidades extranjeras diferentes del centro de trabajo del solicitante 
relacionadas con áreas del perfil investigador de la plaza (sólo se reconocerán las 
estancias cuyo periodo de duración sea igual o superior a 3 meses). Por cada 
estancia: 

0,25 

Estancias postdoctorales en centros de investigación nacionales o grupos de 
investigación en Universidades con la figura de Investigador Postdoctoral, 
diferentes del centro de trabajo del solicitante, relacionadas con áreas del perfil 
investigador de la plaza o afines (sólo se reconocerán las estancias cuyo periodo 
de duración sea igual o superior a 6 meses). Por cada estancia: 

0,1 

Observaciones: La no aportación del periodo específico correspondiente a la estancia supondrá que 
esta no pueda ser evaluada. 

 

IV. OTROS MÉRITOS. Hasta 2 puntos. 

 

CRITERIOS ESPECÍFICOS DEL APARTADO IV 
Descripción del criterio Puntuación 

Adecuación de la acreditación al perfil de enseñanzas técnicas de la plaza Hasta 0,6 
Por labores de gestión docente (cargos académicos) y de investigación con una 
duración mínima igual o superior a 1 año y por la participación en la organización 
de congresos en el área de Ingeniería. 

Hasta 0,5 

Idiomas, trabajo en empresas y otros méritos Hasta 0,6 
Por becas, ayudas y premios recibidos con posterioridad a la licenciatura o 
grado.  Hasta 0,3 
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